
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar  

 

Bolívar, 9 de Setiembre de 2010 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 6325/10 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2087/2010 = 

ARTICULO 1º: Derógase la Ordenanza 2072/2010. 

ARTÍCULO 2º: Para la actividad ciclística en las diferentes épocas del año alrededor de la 

laguna del parque Las Acollaradas regirán los siguientes días y horarios: 

a) del 30 de abril al 31 de agosto lunes y viernes de 20 a 23 horas 

b) del 1 de setiembre al 31 de octubre, lunes a viernes de 21 a 24 horas 

c) del 1 de noviembre al 30 de abril de lunes a viernes de  23 a 01 horas. 

d) Del 30 de abril al 31 de octubre, martes, miércoles y jueves de 18 a 19.30 horas 

ARTICULO 2o: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. --------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR  A OCHO DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DE  2010. 

 

 

 

 

FIRMADO: 

MARIA JOSEFINA GONZALEZ    RICARDO CRIADO 

 SECRETARIA HCD                       PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA 

 

 

 

 


	Bolívar, 9 de Setiembre de 2010
	= ORDENANZA Nº 2087/2010 =

